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A los 18 días del mes de septiembre del año 2020, se reúnen de manera virtual 
representantes de las áreas, programas y proyectos agrupados en la Red 
Universitaria Nacional de Educación en Contextos de Encierro (antes “Mesa 
Interuniversitaria Nacional de Educación en Contextos de Encierro”), para suscribir 
el acta de su séptimo encuentro, realizado los días 16 y 17 de septiembre y 
organizado por los siguientes espacios institucionales de educación en cárceles de 
la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) Programa de Educación en Contextos 
de Encierro de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Programa de Educación 
Superior en Contextos de Encierro "EduCa" de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social; Programa de Acompañamiento a Estudiantes Privados/as de 
la Libertad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y Programa 
de Acompañamiento Universitario en Cárceles de la Prosecretaría de DDHH de la 
Presidencia.
Participan representantes de la universidad organizadora, la UNLP, la Universidad 
Autónoma de Entre Ríos (UADER), la Universidad Nacional de Rosario (UNR), 
Universidad Nacional de San Martín (UNSAM), la Universidad Nacional de 
Catamarca (UNCA), la Universidad Nacional de Santiago del Estero (UNSE), la 
Universidad Nacional de Salta (UNSA), la Universidad Nacional de Entre Ríos 
(UNER), la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 
(UNICEN), la Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo), la Universidad de Buenos 
Aires (UBA) y la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), la Universidad Nacional 
de Mar del Plata (UNMdP), la Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA), 
la Universidad Nacional de Luján (UNLu), la Universidad Nacional del Litoral (UNL), 
la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ), la Universidad Nacional La 
Pampa (UNLPam), la Universidad Nacional de San Juan (UNSJ), la Universidad 
Nacional de Villa María (UNVM). 
Se deja constancia de la participación en el encuentro del vicepresidente de la 
UNLP Martín López Armengol y la prosecretaria de Derechos Humanos Verónica 
Cruz; el rector de la Universidad Nacional de Rosario Franco Bartolacci, rector 
coordinador de la Red Interuniversitaria de Derechos Humanos del Consejo 
Interuniversitario Nacional; el coordinador de Educación en Contexto de Encierro 
del Ministerio de Educación de la Nación Pablo Alonso; el Subsecretario de 
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Fortalecimiento de Trayectorias Estudiantiles de la Secretaría de Políticas 
Universitarias de la Nación Leandro Quiroga.
El encuentro se organizó en dos paneles abierto y reuniones de debate interno de 
la Red. El día 16 de septiembre tuvo lugar el saludo de autoridades y la presentación 
del Informe sobre el desarrollo nacional de las experiencias de educación 
universitaria en cárceles 2020, a partir del relevamiento actualizado o “cartografía” 
de programas y proyectos. Luego se realizó el panel “Desarrollo nacional y 
perspectivas de la educación universitaria en cárceles”, que contó con la presencia 
de Franco Bartolacci, Leandro Quiroga y Pablo Alonso, ya mencionados; y Josefina 
Ignacio, comisionada del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura; Indiana 
Reyes, profesora en Comunicación Social (UNLP), egresada en contexto de 
encierro, doctoranda en Comunicación (UNLP), docente universitaria y en escuelas 
secundarias. 
Por su parte, el 17 de septiembre se realizó el panel “Experiencia de trabajo e 
inclusión social en el encierro y el posencierro”, que contó con la presencia de Nora 
Calandra, referenta de la Rama de Liberados/as y Familiares del Movimiento de 
Trabajadores Excluidos/as de la Unión de Trabajadorxs de la Economía Popular 
(UTEP); representantes de la Cooperativa Ziza – Cooperativa textil vinculada al 
trabajo en cárceles de la UNR y Federación de Cooperativas de Trabajo de la 
República Argentina (FECOOTRA); representantes de la Cooperativas Fuerza y 
Futuro, y Entrelazando Nuestras Costuras del Programa Universitario en la Cárcel 
de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC; Silvio Romero, abogado 
(UNLP), graduado y docente en contextos de encierro de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales (UNLP) y miembro de la cooperativa de reciclado “La Unión”. 
Los paneles de ambas jornadas fueron coordinados Tristán Basile, coordinador del 
Programa de Acompañamiento Universitario en Cárceles de la Prosecretaría de 
DDHH de la UNLP; y por Natalia Zapata y Gabriela Governatori, pertencientes al 
Programa de Educación Superior en Contextos de Encierro "EduCa" de la Facultad 
de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP
El encuentro se dio en el marco de la pandemia del COVID-19 y con las 
disposiciones del Asilamiento Social, Preventivo y Obligatorio vigentes. La 
pandemia expuso las desigualdades estructurales de la justicia penal y el sistema 
penitenciario, así como agravó los “dolores” propios del encarcelamiento, sumados 
a las deficiencias históricas registradas en las cárceles de todo el país: 
hacinamiento, condiciones degradantes e indignas de encierro, torturas y maltrato, 
deficiencias en derechos básicos como la salud y la alimentación, restricción a los 
derechos a la educación, la cultura y el trabajo. En simultáneo, estos problemas se 
vieron amplificados por una nueva oleada de pánico moral agitada por medios y 
sectores políticos frente a la supuesta liberación masiva de detenidxs en todo el 
país.
Desde ya, esta situación impactó de distintas maneras en el trabajo de las 
universidades en contextos de encierro, que vimos limitado el contacto con 

nuestrxs estudiantes debido a la restricción de los ingresos de personal a las 
unidades penales y las dificultades de conectividad o directamente la prohibición 
del uso de celulares e internet. En el mismo sentido, la modalidad del encuentro se 
vio afectada en su carácter presencial y tuvo realizarse de manera virtual. 
Durante el debate interno, ratificamos la decisión de cambiar de denominación de 
“Mesa Interuniversitaria” a “Red Universitaria Nacional” para dar cuenta del carácter 
activo y sostenido de intercambio y colaboración, que no se limita a los encuentros 
anuales, sino que desde hace algunos años se materializa en diálogos, trabajos y 
proyectos compartidos. Asimismo la conformación como Red da cuenta de la 
necesidad de potenciar las relaciones en función de la institucionalización de los 
programas y proyectos existentes, la emergencia de nuevos proyectos, y la 
ampliación y consolidación de los vínculos y la capacidad de transferencia de las 
experiencias y saberes acumulados. 
Las conversaciones estuvieron enfocadas en definir los objetivos, los modos de 
funcionamiento y organización interna para profundizar el intercambio, potenciar el 
trabajo colaborativo, ampliar la visibilidad, los recursos y la incidencia de la Red, 
tanto hacia el interior de las universidades -para fortalecer los programas 
existentes o apoyar la creación de nuevos- como hacia afuera, en las relaciones 
con distintas áreas gubernamentales, así como en alianzas estratégicas con 
mecanismos de prevención de la tortura, organismos de derechos humanos y 
organizaciones sociales. Especialmente, se conversó sobre la necesidad de ampliar 
la participación en la vehiculización, o bien, el diseño, la evaluación y la 
implementación de políticas públicas específicas vinculadas a la educación, la 
cultura, el trabajo y el desarrollo, orientadas a defender los derechos y promover la 
inclusión de las personas privadas de libertad y liberadas, recuperando las 
investigaciones, la experiencia territorial y la capacidad organizativa de los 
programas y proyectos incluidos en la Red.
Se destacó especialmente contemplar los emergentes de la pandemia, como la 
conectividad y la brecha digital intramuros, así como los problemas y necesidades 
vinculados al posencierro: la continuidad educativa (la necesidad de becas, 
programas de acompañamiento, etc.) y la inclusión sociolaboral (cupos laborales, 
articulación con agencias estatales y políticas públicas, alianzas con sindicatos, 
cooperativas y federaciones, etc.).
En el mismo sentido, se conversó sobre la necesidad de discutir condiciones 
laborales y demandar presupuesto a las universidades para reconocer, 
institucionalizar y ampliar la intervención de los programas existentes y promover la 
apertura de nuevos programas, contando con el financiamiento necesario para 
cubrir recursos humanos, equipamiento e infraestructura. Por otro lado, solicitar al 
Consejo Interuniversitario Nacional y a los gobiernos municipales, provinciales y 
nacionales, apoyo para proyectos específicos y líneas de financiamiento para la 
enseñanza, la investigación y la extensión en cárceles, así como para proyectos de 
formación e inclusión educativa y sociolaboral. Entre otras cuestiones, se mencionó 

la posibilidad de solicitar la creación de un fondo especial de fortalecimiento para 
equipamiento, infraestructura y personal.
Con respecto a la organización interna y los canales de comunicación, se propuso 
la actualización permanente del relevamiento de programas y proyectos, a cargo de 
la universidad que asuma la coordinación cada año, y la construcción de un sitio 
web que presente la Red y contenga un repositorio de documentos institucionales, 
convenios, trabajos de investigación, tesis y publicaciones, así como un directorio 
actualizado de contactos institucionales. La UNLP se ofreció para avanzar en este 
proyecto. También se propuso organizar encuentros temáticos de intercambio y 
formación virtuales o presenciales, además de los encuentros regionales y el 
nacional desarrollados hasta ahora.
Para todo esto, se decidió conformar comisiones o grupos de trabajo que asuman 
la responsabilidad sobre las acciones planificadas. Por lo pronto, se estableció la 
siguiente distribución: Investigación, Formación, Organización y Articulación 
Institucional y Territorial, y Comunicación y Difusión. Para cada área, durante el 
encuentro se discutieron una serie de acciones a definir una vez organizados los 
grupos. Antes de fin de año, se harán convocatorias y reuniones para conformar 
estos grupos. 
Por último, acordamos que el próximo encuentro, durante el año 2021, se realizará 
en la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, bajo la organización de la 
UNCa, la UNSa y la UNSE. Cualquier situación que amerite cambio de sede se 
pondrá a consideración de los miembros de la Red convocando a reunión para 
definir oportunamente.
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penitenciario, así como agravó los “dolores” propios del encarcelamiento, sumados 
a las deficiencias históricas registradas en las cárceles de todo el país: 
hacinamiento, condiciones degradantes e indignas de encierro, torturas y maltrato, 
deficiencias en derechos básicos como la salud y la alimentación, restricción a los 
derechos a la educación, la cultura y el trabajo. En simultáneo, estos problemas se 
vieron amplificados por una nueva oleada de pánico moral agitada por medios y 
sectores políticos frente a la supuesta liberación masiva de detenidxs en todo el 
país.
Desde ya, esta situación impactó de distintas maneras en el trabajo de las 
universidades en contextos de encierro, que vimos limitado el contacto con 

nuestrxs estudiantes debido a la restricción de los ingresos de personal a las 
unidades penales y las dificultades de conectividad o directamente la prohibición 
del uso de celulares e internet. En el mismo sentido, la modalidad del encuentro se 
vio afectada en su carácter presencial y tuvo realizarse de manera virtual. 
Durante el debate interno, ratificamos la decisión de cambiar de denominación de 
“Mesa Interuniversitaria” a “Red Universitaria Nacional” para dar cuenta del carácter 
activo y sostenido de intercambio y colaboración, que no se limita a los encuentros 
anuales, sino que desde hace algunos años se materializa en diálogos, trabajos y 
proyectos compartidos. Asimismo la conformación como Red da cuenta de la 
necesidad de potenciar las relaciones en función de la institucionalización de los 
programas y proyectos existentes, la emergencia de nuevos proyectos, y la 
ampliación y consolidación de los vínculos y la capacidad de transferencia de las 
experiencias y saberes acumulados. 
Las conversaciones estuvieron enfocadas en definir los objetivos, los modos de 
funcionamiento y organización interna para profundizar el intercambio, potenciar el 
trabajo colaborativo, ampliar la visibilidad, los recursos y la incidencia de la Red, 
tanto hacia el interior de las universidades -para fortalecer los programas 
existentes o apoyar la creación de nuevos- como hacia afuera, en las relaciones 
con distintas áreas gubernamentales, así como en alianzas estratégicas con 
mecanismos de prevención de la tortura, organismos de derechos humanos y 
organizaciones sociales. Especialmente, se conversó sobre la necesidad de ampliar 
la participación en la vehiculización, o bien, el diseño, la evaluación y la 
implementación de políticas públicas específicas vinculadas a la educación, la 
cultura, el trabajo y el desarrollo, orientadas a defender los derechos y promover la 
inclusión de las personas privadas de libertad y liberadas, recuperando las 
investigaciones, la experiencia territorial y la capacidad organizativa de los 
programas y proyectos incluidos en la Red.
Se destacó especialmente contemplar los emergentes de la pandemia, como la 
conectividad y la brecha digital intramuros, así como los problemas y necesidades 
vinculados al posencierro: la continuidad educativa (la necesidad de becas, 
programas de acompañamiento, etc.) y la inclusión sociolaboral (cupos laborales, 
articulación con agencias estatales y políticas públicas, alianzas con sindicatos, 
cooperativas y federaciones, etc.).
En el mismo sentido, se conversó sobre la necesidad de discutir condiciones 
laborales y demandar presupuesto a las universidades para reconocer, 
institucionalizar y ampliar la intervención de los programas existentes y promover la 
apertura de nuevos programas, contando con el financiamiento necesario para 
cubrir recursos humanos, equipamiento e infraestructura. Por otro lado, solicitar al 
Consejo Interuniversitario Nacional y a los gobiernos municipales, provinciales y 
nacionales, apoyo para proyectos específicos y líneas de financiamiento para la 
enseñanza, la investigación y la extensión en cárceles, así como para proyectos de 
formación e inclusión educativa y sociolaboral. Entre otras cuestiones, se mencionó 

la posibilidad de solicitar la creación de un fondo especial de fortalecimiento para 
equipamiento, infraestructura y personal.
Con respecto a la organización interna y los canales de comunicación, se propuso 
la actualización permanente del relevamiento de programas y proyectos, a cargo de 
la universidad que asuma la coordinación cada año, y la construcción de un sitio 
web que presente la Red y contenga un repositorio de documentos institucionales, 
convenios, trabajos de investigación, tesis y publicaciones, así como un directorio 
actualizado de contactos institucionales. La UNLP se ofreció para avanzar en este 
proyecto. También se propuso organizar encuentros temáticos de intercambio y 
formación virtuales o presenciales, además de los encuentros regionales y el 
nacional desarrollados hasta ahora.
Para todo esto, se decidió conformar comisiones o grupos de trabajo que asuman 
la responsabilidad sobre las acciones planificadas. Por lo pronto, se estableció la 
siguiente distribución: Investigación, Formación, Organización y Articulación 
Institucional y Territorial, y Comunicación y Difusión. Para cada área, durante el 
encuentro se discutieron una serie de acciones a definir una vez organizados los 
grupos. Antes de fin de año, se harán convocatorias y reuniones para conformar 
estos grupos. 
Por último, acordamos que el próximo encuentro, durante el año 2021, se realizará 
en la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, bajo la organización de la 
UNCa, la UNSa y la UNSE. Cualquier situación que amerite cambio de sede se 
pondrá a consideración de los miembros de la Red convocando a reunión para 
definir oportunamente.
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A los 18 días del mes de septiembre del año 2020, se reúnen de manera virtual 
representantes de las áreas, programas y proyectos agrupados en la Red 
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Fortalecimiento de Trayectorias Estudiantiles de la Secretaría de Políticas 
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